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INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 19 de noviembre del 2019. Al
Despacho, las presentes diligencias informando que aparece petición pendiente
por resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO Á
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2.019)

Acéptese la sustitución de poder realizada por el apoderado de la parte
demandante Dr. FERNANDO ACOSTA CUESTA, a la abogada DORIS JANETH
UMBACIA MARTíN, en los términos y para los fines descritos en el memorial
obrante a folio 94.
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La presente providencia se notificó
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